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Radicación n.°87713 

Acta 35 

 

Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

DIEGO VARGAS SANABRIA vs. ORGANIZACIÓN ROA 

FLORHUILA S.A Y OTRO.  

 

Mediante informe secretarial, se anuncia la ausencia de 

respuesta por parte del Juzgado Dieciséis Laboral del  

Circuito de Cali respecto a los requerimientos encaminados 

a que remitieran la audiencia realizada el 14 de abril de 2016, 

ordenados a través de autos de 15 de julio de 2020 y 20 de 

octubre de 2021. 

  

Ahora bien, el registro incompleto de dicha diligencia es 

una irregularidad que no le corresponde subsanar a esta 

Sala, ya que tuvo ocurrencia durante el trámite de instancia, 

así las cosas, será dicha autoridad judicial quien deba 

proceder a adelantar los correctivos oportunos, a fin de 

completar el expediente.  
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En consecuencia, se ordena que, por Secretaría, se 

devuelva el expediente al tribunal de origen para lo 

pertinente; una vez se efectúe el reintegro del mismo, se 

continuará con el trámite del presente recurso.  

  

  

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 13 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  147  la 
providencia proferida el 11 de octubre de 2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 19 de octubre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 11 de octubre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


